
ümero 150, Martes 25 de Junio. Afio de 1861. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

La* letes,órdenes y . in ic ios qoa hayan de in
sertare en InsBoLKTmF.sOricuLBS se han de man
dar al Hefe Político respectivo, por cuyo conducto 
ce pagarán á los Editores d6 los mencionados pe* 
rÍ4giC03> -(Real orden de fí de Abril de 183J;. 

SlC PUBLICA TODOS LOS D Í A S , L'SCf.F fO LOS D O M I N G O S . 

• a f o i í o i o D . — E n esvj capital, lletado i domicilio, 10 rs. men-
ipados; fuera deer .a i4Vs . el me*; 36 el trimestre; 72 el pe-

Precio de 
su"i¡ .i ; anticif 
mestre. y 144 por un año,— Se admiten sascrtciones eo Madrid en las olicinas 
del PoLrrn, calle de la Puebla, numero 19, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusiou dei 
iin[>orte del tiempo del abonoen sel'cs.—Üa número suelto 10 cuartos. 

ADVfiRTKNCiA KOI': ''.i Ai-
Las disposiciones de las Autoridades, eaveaio t 

que sean á instancia de parte no ponre.se inserta
ran oficialmente: asimismo cualquier ¡irnn.-;*. con 
cerniente al servicio nacional, que dimanen 'de la 
mismas; pero los de interés particular peroran sñ 
inserción. 

. 1 1 1 . 1 i T u * * 

PÍUWEÍU SECCIÓN, 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
f 

8 0 B I E R N 0 D E LA P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 2 . °— 
Montes.—Número 49 .—C<rcufar. 

Muchos municipios de la provincia han 
recibido ya las competentes autorizaciones 
para utilizar los aprovechamientos fores
tales de sus respectivos distritos, durante 
la invernada próxima venidera. Otros las 
recibirán donlro de un plazo mas ó menos 
corto. Con dichas autorizaciones se remi
ten los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económicas para las 
subastas. 

Algunos Ayuntamientos, pocos en ver
dad, retardaron en la invernada y prima
vera próximas pasadas las subastas de sus 
respectivosaprovechamienlosestaciónales, 
siguiéndose de esto perjuicios á los pueblos, 
á los rematantes y al buen servicio provin* 
cial, (jue á loüa costa estoy resuelto á evi
tar , exigiendo la responsabilidad consi
guiente á I03 morosos. 

En su coasecuencia prevengo á losSe* 
cretarios de los Ayuntamientos de la p/o* 
vincia que den cuenta inmediatamente á 
los mismos de las autorizaciones para apro
vechamientos forestales que reciban, y que 
los municipios acuerden á seguida su cu ai" 
pliinieniü, cuidando (os señores Alcaldes 
de ejecutarlo con arreglo á lasprevencio» 
nes de U superioridad, sin pérdida de 
tiempo. 

Me prometo que el celo de las autori
dades locales y de sus dependientes por 
el mejor servicio municipal, me evitará el 
disgusto de teuer que adoptar medidas pa* 
el exacto cumplimieutode esta disposición, 
que están poco en armenia can mi carácter 

Eersonal, y con las consideraciones que me 
epropuesto guardar á todos mis subordi

nados, y especialmente á las autoridades 
locales. 

Madrid i\ de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vé^a de Armijo. 

Negociado 4.°—Minas .^Número 647. j 

En el espediente instruí Jo en este Go
bierno de provincia á instancia de don Ni
colás Orliz, presidente de la Sociedad La 
Valiente, con el fin de que dicha Sociedad 
sea declarada especial minera, previas las 
formalidades que la ley exige, he dictado 
la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución de 
l.i Sociedad especial minera La Valiente, 
formada para beneticiar las minas de plomo, 
Imperial y San Juan, sitas en término de 
Sevilleja, de la provincia de Toledo, me
díanlo escritura que otorgaron en 26 de 
abril del ano actual anle el Escribano don 
Santiago Saenz de Ilermua, los señores 
d«iii Nicolás de Orliz, don Antonio Abad 
Talegon, don José García y don Saturnino 
Redecilla, individuos de la Junta directiva 
de la referida Sociedad, aulotizados al 
efecto por la junta general de accionistas. 

Madrid 21 de junio de 1861.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta capital, en 
cumplimiento de lo que previene el a r 
ticulo 8.° de la ley de sociedades mineras 
de 6 de julio de 1859. 

Madrid 21 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

de esta circular; debiendo dárseme cono-
cimenlo del resultado de este servicio. 

Madrid 19 de junio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anteiicr. 

Estatura 5 pies 4 pulgadas, pelo y 
cejas castaño, ojos ptrdos, color bueno, 
nariz regular, barba clara. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de-
mas depon líenles de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con-
sftiuir la captura y rem'bion á disposición 
del Excrao. señor Gobernador militar de 
esta plaza, del desertor del regimiento de 
coraceros de B;irbon, Andrés Aparicio 
M a r t í n e z , hijo de Ildefonso y de María, na-
tura! de Salcedo, provincia de Cuenca, 
labrador, de 20 artos de edad, soltero, y 
cuyas seüas se espresan al final de esta 
circular; debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 19 de junio de 1861 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeto á que se refiere la circular 
anterior. 

Estatura o pies 5 pulgadas, pelo y ce
jas caslaflos,ojos pardos, color bueno, na 
riz regular, barba poca. 

Por decreto fecha 1.* de mayo último, 
que ha sido consentido y pasado en auto • 
ridad de cosa juzgada, fué anulado el es-
pe líenle de registro de la mina de sulfato 
de sosa denominada Nuestra Señora de 
los Angeles, sila en el Barranco de la 
Salina, del término municipal de Cara
vana . 

Lo que se publica en este periódico 
oficial en cumplimiento dé la ley. 

Madrid i.» de junio do 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno. —Negociado 6 .°— 
Capturas.—Número 184. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de> 
mas dependienles de mi autoridad, prac
tiquen lis mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á dispo
sición del Excmr). seflor Gobernador mi
litar de esta plaza, del desertor del regi
miento de coraceros de Borbon, Modesto 
Alonso Ruiz, hijo de Gregorio y de Ma
nuela, natural de Dueñas, provincia de 
Patencia, ulbanil, de 20 anos de edad, 
fioUero, y-cuyas sertas se espresun-al-fioal 

Núm. 180. 

Encargo á los sertores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e 
más dependientes de mi Autoridad, p rac 
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador militar 
del desertor del regimiento Coraceros de 
Borbon, Felipe Morales (¿iraido, hijo de 
Francisco y de Josefa, natural de Infantes, 
provincia de Ciudad-Real, y esero, de 20 
artos de edad, soltero, y cuyas sertas se 
espresan al final de esta circular, debien
do dárseme conocimiento del resultado 
de este servicio. 

Madrid 19 de jimio de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugelo á que se refiere la circular an
terior. 

Estatura un metro y 700 milímetros, 
pelo y cejas cislarto, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color bueno, frente 
espaciosa y una cicatriz en el carrillo iz* 
quierdo. 

Encargo á los seflores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de -
mas dependientes de mi autoridad, prac

tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión á disposN 
ciun del Exc no. señor Capitán generral 
de este distrito, del Sargento primero del 
Regimiento infantería de Aragón, Romual
do Osma, del cuai desertó hallándose en 
Barcelona en enero último. Se halla pro
visto de un pasaporte italiano y es hijo de 
Pedro Juan y de María Martínez, natural 
de Viana, provincia de Pamplona, de 50 
artos de edad, y cuyas se espresan al final 
de esla circular, debiendo dárseme cono* 
cimieuto del resultado de este servicio. 

Madrid 18 de junio de i S o l . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Senas del sugeto a que se refiere la circular 
anterior. 

Pelo castaño, cejas naturales, ojos me
lados, nariz regular, barba poblada, color 
sano. 

Secretaria.—Negociado 1 .* 

Autoriza lo este Gobierno por Real or
den i e 19 del actual para proceder á la 
venta de varios efectos sobrantes de las 
obras ejecutadas en el cuartel de la Guar« 
día Civil Veterana, Plazuela del Duque de 
Alba, número 4, he acordado anunciarlo 
por medio de este periódico oficial pa
ra que llegue á conocimiento de las per
sonas á quienes convenga su adquisición, 
las que en este caso podrán entenderle con 
el Seüor Coronel primer Gefe de la referida 
fuerza en dicho cuartel. 

Madrid ¿2 de junio de 1361.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado 2.* -Ayuntamientos. 

Se halla vacante por defunción del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Serrada, dotada con el 
sueldo de 500 rs . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayares de 25 artos, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre-
sidenle de aquella municipalidad, dentro 
del termine de nn mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primeía vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de odunre de 1855. 

Madrid 18 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES DE MADRID. 

MES DE MATO DE 1861. 

ESTHACTO de la cuenta de los indicados fondos, correspondiente al citado mes de mayo, 
que comprende las existencias oue resultaron en fin del anterior, las cantidades 
recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en elmismo á las obligaciones del pre* 
supuesto, á saber: 

CARGO. 

Primeramente son cargo 10.722.752,54 rs. vn. que resultaron e x p 
íenles en fin del raes anterior 

ídem ingresados en este mes por productos generales 
ídem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
ídem por los de arbitrios establecidos 
ídem de Instrucción pública 
Ídem de Beneficencia 
ídem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presu

puesto, á saber: 
Por recargo de á la contribución de in

muebles, cultivo y ganadería 
Por idem -le í ía industrial y de co

mercio. . . 
Por id. á la de consumos de MadriJ. . . 70.484 
Por arbitrios 

Reales vellón. 

10.722.752,54 

272.025.09 

70.484 

Artículo 5.° ídem por calamidades 
públicas. . . . > 

Capitulo 4.° 

ídem por obras públicas 
de nueva construcción, 

ídem por las de conser
vación y reparación de 
las existentes. . . 

PERSONAL. 

Capitulo 5 . ' 

Ídem por corrección pú
blica 

Capitulo 6." 

Capitulo 7. 

Total cargo, rs. vn.. 11.065.242.55 

ÜA TA 

Capitulo \ .° 

PERSONAL. 

Artículo i . " Sun da ta¿0 .495 reales, 
22 cents., satisfechos 
por obligaciones del 
Consejo provincial. . 

Artículo 2.° ídem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales. 

Artículo 5.° Ídem por Comisiones es
peciales 

Artículo 4.° ídem por administrar 
cion, con^ryacion y 
reparación de lincas 
provinciales. . . . 

Artículo o.° Iuxm por contribuciones 
Artículo 6 . ' Ídem por deudas exfgi-

bles de la provincia. 
Capitulo 2.° 

Articulo 1.° ídem por obligaciones 
del Instituto de segun
da enseñanza. 

Articulo 2 .° ídem por las de Instruc
ción primaria. 

Artículo 5 . ° ídem por las de la Bi
blioteca. . . . 

Artículo 4.° Wcm por las del Mu 
SCO 

Artículo 5 .° Ídem por las de Acade 
mias y escuelas espe 
cíales 

Articulo 6 . ' Ídem por las de Socie
dades económicas. 

Capitulo 5.° 

Artículo 1 0 ídem por obligaciones 
del Hospital general, 

ídem por las del de 
San Juan de Dios. . 

ídem por las de la Ca
sa de Maternidad. 

Articulo 2 . a ídem por las de la Casa 
de Misericordia del 
Hospicio 

ídem por las de la de 
Desamparados. . . 

Articulo 5.° Ídem por las de la casa 
de espósilos de Inclusa 
y sus hijuelas de Ma
drid 

Articule 4.° ídem por las de la Jun
ta provincial de bene
ficencia. . . . 

19.745,22 

999,99 

4.166,66 

MATERIAL. TOTAL. 

750 

2.455,55 

Ídem por los de conser
vación y fomento de los 
montes 

ídem por los haberes de 
médicos directores de 
baños 

Ídem por los de impre
sión en la corle de los 
presupuestos municipa
les y de beneficencia. 

Id .TU por lugojes. . 
ídem por reconocimiento 

de quintos. . . . 
Por intereses del emprés

tito 
Capitulo 8. 

5 .499,99 

1.552 

MATERIAL. 

168.100,48 

TOTAL. 

168.100,48 

Capitulo 9 . ' 

ídem por ausilio para la 
construcción de caminos 
vecinales 

ídem por los gastos de 
ídem por los do 
ídem por los de 

20.495,22 I — 

999,99 

4.852 ,00 

ídem por gastos impro
vistos, á saber: 

Por censo de población 
Por 
Por 

Total dota rs. vn. . 

1.521,55 

500 

457.760 

5.499,9<> 

1.552 

1.521,55 

500 

457.760 

2 5 5 6 2 3 5 0 

1.210.952.44 

649 

RESUMEN. 

Importa el cargo, 
ídem la data. . 

11 .065.242,55 
1.210.952,44 

5 .102,55 
Existencia para el siguiente mes, rs. vn. . 9 .854.289,80 

49 .975 ,98 

7.972,57 

2 .452,99 

12.127,67 

971,78 

100.825,82 
• •>«»•« ,»-

7.524,03 

De forma, que importando el cargo 11.065.242 rs . 55 cents., v ía data 1.210.952 
reales 44 cents., según queda espresado, resulla un saldo ó existencia de 9 .854.289 
reales 89 cents., de que me haré cargo en la cuenta del mes de junio. 

Madrid 1¿ de junio de 1 8 6 1 . — E s t á conforme.—El Interventor, Ignacio So
ler.—El Depositario de los fondos provinciales, José López Cordón.—V.° B.°—El 
Gobernador, Vega de Armijo. 

DEPOSITARÍA DE LOS EO.NDOS PROVINCIALES DE MADRID. 
• i ti:» aO-M* fll rj . ' 

MES DE MATO DE 1861 . 
145.409,54 

47.117,25 

5.058,12 

109,258,70 

25.414,99 

55.959,94 

666,66 

195.585,52 

55.089,60 Eo la Caj t de Depósitos, procedente del empréstito. . 
. En la de mi cargo de idem d e losacado.para obras. . 

5.471 11 En la de mi cargo para amortizar acciones. . " . . . 
En la de mi cargo para atenciones provinciales. . . . 
En la de la Junta provincial de Beneficencia y sus e s 

tablecimientos ' . . . . * . . . 121.586,57 

26.586,77 Total existencia. 

5.040 055 ,54 
58 .551 ,40 

2.000 
5 .995 .176 ,79 

2 .760.526,16 

9 .854.289,89 

Madrid 15 de junio de 1861.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio 
156.765,76 Soler.—El Depositario, José López Cordón.— Y.°B.°—El Gobernador, Vega de Armijo. 

Lo que se publica por medio de este periódico, en cumplimiento á lo prevenido 
en la regla 5¡* de la Real orden de 28 de enero de 1852.—Madrid 16 de junio do 

7 .991,29 1 861 .—El Marqués de la Vega de Armijo. 



QUINTA SECCIÓN. 
CONTADURÍA DE H t C I E N D A P U B L I C A DK LA 

PROVINCIA DE M A D R I D . 

Itevista semestre de julio de 1861 á las 
clases pasivas. 

La disposición 4 / , seccioo lercera de 
la lev de presupuestos de 25 de julio de 
i 8 5 $ ; publicada en la (lácela óRoial de 
27 del uiismo mes y ano, diceasi . 

«Con el fin de precaver ocultaciones y 
fraudes -?r\ la peí cepcion de los haberes 
de las clases pasivas, dispondrá el Go* 
bierno revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los indivi
duos en la provincia donde radiquen los 
pagos, asi como de no haber sufrido alte
ración el estado de las personas que fun
dan en 61 el derecho que disfrutan.» 

Kn debido cumplimiento do esta dis
posición legal y de lo prevenido al efecto 
en Iteal orden de 22 de a;osto de dicho 
ano, publicada en la Gaceta del 24, se ob-
servarán las reglas siguientes: • c o n c e l 0 n 0 p e r c ¡ b i r o l r o 

La revista de julio próximo se venfi- t \ , ' n . L n ( 1 ¡ 4 | o a „¡ m „ . . , 
cara en esta Contaduría, situada en la f / f i ^ municipales, y 

1 la fecha de la orden o certilica lo de su 
clasificación, para lo que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Conla lurí i en la Gaceta 
de Madrid del domingo 5 de julio del re
ferido aí\o de 1859, r.úm. 184, plaiu í . \ 
así como en el Diario de Xvisos de esta 
capital del mismo domingo 5 de julio, 1.* 
plana. 

Meüanle a que la falla de presentación 
á la revista lleva consigo la suspensión do 
pago y la baja bast obteoei la rehabilita
ción de la Junta de Clases pasivas, si pro
cediese, se encarece la puntualidad que 
evite los perjuicios que son consiguientes. 

.Madrid 20d'j junio de 18'il.—Manuel 
de l'rida. 

nados en el punto ó demarcación de su 
vecindad ó residencia, con distinción de 
la calle, número de la casa y piso que 
habitan, eslampando los interesados al pié 
y firman io con los apellidos de padre y 
madre la declaración de no percibir otro 
haber de I03 fondos del Esta.lo, de los 
provinciales ni municipales. 

L03 religiosos secularizados y esclaus
trados añadirán si poseen bienes propios, 
el puuto en que ra liquen y hasta qué va
lor, según la Isy de 27 de julio de 1837. 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta no pudiese concurrir á la 
resista, lo avisará á la Contaduría con las 
sellas de su habitación bien especificadas. 

S.'gun Ueal orden de 21 de junio de 
1859, los señores do la clase pasiva, in* 
vestidos del carácter de Senadores, Di
putados y Geies de Administración, están 
exceptuados de presentarse á la espresada 
revista, pero deberán justificar su e x i s 

t e n c i a por medio de oficio, escrito de su 
puno y letra, dirigido á esta Contaduría, en 
que espreseu la calle y casa donde habitan 
el haber anual que disfrutan y por qué 

de los fondos 

plaza Mayor, núm. 7, piso segundo, des
de la hora de las nueve de la mañana has-
ta las tres de la larde de los dias y con la 
separación que se espresará: 

Los dias 1, 2 y 3 señores retirados de 
Guerra y Marina, á saber: el dia 1 seno-
res Gefes; el dia 2 señores Oliciales, y el 
dia 3 sargentos, cabos y demás clases de 
tropa. 

Los dias 4 y 5 señores jubilados de 
todos los ministerios. 

Los dias 6 y y señores cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados de Amé
rica. 

Los dias 9. 10, I I y 12 señoras viu
das. y * M J a n o s del Monle-plo civil y de 
J u e c e s ^ - ^ 

Los dias 13, 15, 16 y 17 señoras viu
das y huérfanos del Monte-pío militar y 
de Marina. 

Los dias 18, 19 y 20 señoras pensio
nistas remuneratorias ó de gracia y los ! 
huérfanos de la misma procedencia;"reli
giosos secularizados y esclauslrados de 
ambes sexos y «os conveuidos de Ver-
gara. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse es*, 
tablecidos en pueblos de esta provincia, ó 
residiendo temporalmente en alguno de 
otra, deberán pasarla en el punió donle 
se hallen ante el Contador de Hacienda pú
blica, ó el Alcalde constitucional en su de
fecto; y si se hfallaSen en el estranjero con 
la autorización competente, ante el res* 
pectivo Cónsul de S. M., cuyos funciona
rios se servirán remitir ?in dilación 4 este 
Contaduría una certificación que lo acre
dite, con espresion de haber exhibido ó no 
los interesados los documentos originales 
que se mencionarán á continuación. 

Los documentos que han de presentarso 
por punto general en la revista, son: el 
Keal despacho de retiro, cédula, diploma, 
certificado ú orden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que 
les autoriza para cobrar, que serán des
vueltos en el acto después de confrontar 
las fechas y el haber que se les asigna con 
el que perciben. 

Las viudas y huérfanos de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remunera
torias y los religiosos secularizados pre
sentarán la fé de vida y esta lo con el 
V.* D.° del Alcalde constitucional, del 
Inspector de vigilancia en esta capital, ó 
del «Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos 
paterno y materno do no disfrutar otro 
haber. Los demás individuos llamados á 
pasar la revisla personalmente presenta
rán, en lugar de la fó de existencia, una 
certificación de la Autoridad municipal, ó 
de sus delegados, y los milita es del Gefe 
del cantón, que e9prese hallarse empadro-

mismo que recibirán la resolución que re« 
caiga; en el concepto de que estantío pre* 
venido por Real orden de 20 da setiembre 
de 18 o , que en las audiencias de las 
oficinas militares solo se dé noticia á los 
mismos interesados ó á sus Gefes natura
les del estado de sus respectivos negocios, 
he dictado las disposiciones convenientes, 
para que en esta dependencia de mi cargo 
sea rigurosamente observada.—Lo tras
lado á V. B. para su conocimiento y á fin 
de qué S Í sirva ordenar se inserí?, en el 
llw/e/m Oficial de esta provincia, para 
que llegue á noticia de los interesados. 
—Dios guarde á V. E. muchos ahos. Ma
drid 13 de junio de 1801.—1». A.—Kl 
General según lo Caos, Serrano riel Cas
tillo.—Ki copia. —tfl General G e m i 
dor, Serrano del Castillo. 

« T A 5 5 5 * 

G0BIKRH0 MILITAR DK LA PLAZA Y PROVINCIA 
DE MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nue
va.—15. M.—Sección 2. '—Excmo. se
ñor.—Kl Excroo, señor Director general 
de Infantería en 7 del actual me dice lo 
s igu ien te . - Excmo Sr.—La frecuencia 
con que se presentan en esta Dirección ge
neral personas al parecer avecindadas en 
esta corte, interesándose por los espedientes 
de los padres ó parientes délos individuos 
de tropa fallecidos, cuyos alcances soli
citan en calidad de herederos, dá lugar á 
sospechar que existen agentes de negocios 
dedicados á comerciar en esta clase de 
asuntos, de quienes se valen los interesa
dos sin duda porque los mismos agentes les 
imbuyen la ideado que solo mediando ellos 
podrán sus pretensiones alcauzar un re
sultado pronto y favorable, y por cuya 
supuesta ó cuando menos oficiosa media
ción, es de inferir les exijan alguna 
retribución, utilizándose por este medio 
de una parte de los abonos que han de
jado aquellos desgraciados militares y que 
sus familias tienen derecho apercibir ínte
gro. En su vista, y dsseamlo mi autoridad 
impedir cumio sea posibleel que siga dando 
fruto es i ilegitima especulación, quoalpaso 
que perjudica los intereses de los recla
mantes, á quieues S Í les hace victimas de 
un falso concepto, se rebaja el crédito de 
tas dependeucias que entienden en el des-
pacho de su 9 solicitudes, me dilijo á V. l í . 
suplicándole que por medio de los &>/ef mes 
Oficiales de las provincias y de cualquie. 
ra otro de publicidad que juzgue conve
niente, s* haga conocer á los individuos 
que tengan que promover esta clase de 
recursos, que no necesitan valerse de tales 
personas para que sean despachados con 
la prontitud y justicia que las atenciones 
del servicio y el derecho lo consientan, 
bastando que dirijan sus instancias doou 
mentadas por conducto de V. K., pof 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Lu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el día 12 de! próximo mes : 

de jul io, á las doce de su m a n a m , para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de re pa ración del puente de Castro -
Gonzalo, en la carretera general d>j la Co-
ruña, bajo el tipo de 122.408 rs. 72 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa él Miúístério de Fo
mento, v en Z'imora ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puntos 1 

de manifiesto, para conocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, condiciones y planos 
oorrespondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cautidad que lia de 
consignarse previamente como garantía 

gara tomar parte en esta subasta, será de 
000 rs. en dinero 6 acciones de cami

nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones v igentes , y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al l i j ado para la s u 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 100 r s . , que
dando las demás á voluntad de los l i d i a 
dores, siempre que no bajen do oi) rs. 

Madrid 12 de junio de 1 8 6 1 . — El 
Director general de Obras públic »s' inte
rino, Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. EÍ. N. , vecino de 
enterado del anuncia publicado con fecha 
12 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción eti pública subasta de las obras de 
reparación del puente de Castro-Gonzalo, 
en la carretera de la Corana, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas , con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente ei 
tipo lijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete, 
el proponeute a la ejecución de las obras.) 

Fec,ha y tirirú del próponente. 

el 

F,u virtud de lo dispuesto por Real or 
den de <:sta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia lv2 de julio próximo, á las 
doc--* de su mañana, para Ja adjudicación 
en pública subasta de las abras de c o n s 

trucción de dos casas-portazgo en la carre
tera de Valladolid á Salamasca y parle cor
respondiente, á la provincia d•: este último 
nombre, bajo el tipo de 87.201 reales 65 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do mar
zo de 1832, en esta corte ante la Dirección 

eneral de Obras públicas, situada en el 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento , 

y en Salamanca ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del públ ico, 
el presupuesto , condiciones y planos cor 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será do 
4500 rs. en dinero ó acciones de cami
nos , ó bien en efectos de la Deuda públi
ca al tipo eiue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
bolsa el dia anterior al lijado para la subas-
ta; debiendo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales so celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l ic i 
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia 
dores, siempre que no bajen de 50 rs. 

Madrid 12 de junio de 18151.—SI- Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposkioii. 

'.viiiiiD !tb arti* > '"'I' 
Den N. N*., vecino de * 

enterado del anuncio publicado con fe
cha 12 de junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la a d 
judicación cu pública subasta de las obras 
«le construcción da d >S casas-p-irtazgo en 
la carretera do Valladolid á Salamanca y 
parte correspondiente á la provincia de este 
último nombre, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de las mismas, 
cou estricta sujeción á los espresados requi* 
sitos y condic iones , por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente e l 
tipo fijado, pero advirtiendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

F e c l i a y lirma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por I\eal or
den de esta fecha. esta Dirección general 
ha señalado el dia 12 del próximo mes 
de julio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcci m de cuatro casas-por
tazgo en la carretera de Villacastin á Vigo 
y parte correspondiente á la provincia de 
Salamanca, bajo el tipo de 176.489 rs. 26 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de To
mento, y eu Salamanca ante el '¡obernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y p la
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose esactamen
te al adjunto un de l ; y la cautidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será de 
8800 rs. eu dinero ó acciones de c a -
m i d o s , ó bien eu efecto? de la Deuda p ú 
blica al tipo qi:; les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

Sue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsa el dia anterior al lijado para la 

subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento quo acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre 
viene la referida Instrucción. 

En el caso de que-restiltasen dos ó mas 



proposiciones ignales, se celebrará, úni<a-
mente entre sus autores, una segunda lici
tación, abierta en Jos término;; preservo» 
por la citada Instrucción, tiendo la priin. -
ra mejora por lo menos <lt: 200 rs. , que
dando las (lemas á voluntad de los lieita-
dores, siempre qu> no bajen de íiO rs. 

Madrid 12 de junio de iHíll.—EJ Di
rector general de Obras públicas interino, 
Canuto Corroza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
42 de junio último, y de las condiciones y 
requisitos ¿me se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
cuatro casas-portazgo para la carretera de 
ViUucaslin á Vigo y parte correspondiente 
á la provincia de Salamanca, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción dé 
las mismas, con es'.ricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo (¡jado; pero advirtiendo* que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
«u letra, por la que se compromete el pro* 
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del inoponente. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JüEg;idu de peinera insiaiim del partido do 
Chinchón. 

Don Viclor López de María, caballero de 
la Real y distinguida orden española 
de Cái losl l l , y Juez de pnmera ins
tancia de esla villa de Chinchón y su 
partido. 

Por el présenle, se cita, llama y em
plaza á don Antonio Cobos y Diaz, natural 
de Córdoba, cesante del ramo de vigilan
cia y vecino que fué de Madrid, habitante 
en la calle del Olivo, número 4 , cuarto 
principal, en el arto de U 5 7 , preso y pro
cesado en ¿1 Juzgado de primera instancia 
de Paslrana últimamente; y á don Ramón 
Fuentes y Gómez, égregtdq que fué en 
dicho año 57 á la ronda secreta, cirpinte» 
ro, vecino de Madrid, qu* ba habitado en 
la calle de San Buenaventura, número 10, 
cuarto cochera, para que en el término de 
diez dias, coutátjus desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esle Juz
gado á practicar unas diligencias de just i 
cia en la causa criminal <]uc se sigue en 
este Juzgado contra don Anlonio (jarcia 
Perrero y otros c nsorles, p.ir los diferen
tes robos cometidos en ValJaracele, de 
este'partido, desde el ano 185G hasta el 
6 0 ; pues i\\i¿ de no haceilo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Chinchón á 1S de junio de 
186i.—López de María.—Antonio Tere> 
siano López. 

Juzgado do primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

En vjrlud de providencia del seflor don 
Juan María Rodríguez, Juez de paz é in
terino de primera nslaHcia de Maravillas 
de esta capital, refrendada por el Inscriba -
no del número don Nicolás de (Miz, se ha 
inaudado convocar á junta general de 
interesados y acreedores á h testamen
taría de don Félix Marcos Arroyo , pa
ra oir las esplicaciooca y aclaraciones que 
desean dar los administradores judiciales 
de la misma sobre los asuntos puestos al 
cuidado de ellos y acordar a la vez el m o - ( 

do y forma de distribuir los fondos que se 
hallan consignados en la Caja general de 
Depósitos, habiéndose señalado at efecto 1 

el dia 5 d< 1 pióximo mes de julio, á las 
once de la m..üanu, en la au liencia de 
S. S., sita en el piso bajo de la territorial, 
plazuela de Sania Cruz. 

Madrid 15 de julio de 1861.—Nleo- 1 

las deOrt iz .—500. 

Juigado de, primen instancia del distrito de la 
Universidad. 

, En virtud ¿le providencia del seflor den 
Pedro de Olarria y Adalid, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta curte, .refrendada por el Es-
cribaáó don Severiano.de Diego, se d í a , 
llama y emplaza por primer edicto y tér 
mino cíe nueve dias á don Manuel Ortiz y 
Oruna, natural de Lima, soltero, de 27 
años de edad, profesor de matemáticas, ¡ta
ra que se presente en la cárcel de villa de 
esta capital en clase de preso, á dar sus 
descargos en la causa que se le sigue por 
robo á don Ángel María Terradillos, Di
rector del colegio Ululado del Rosario, en 
el que aquel se hallaba de primer inspec
tor: prevenido que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Norte. 

Subasta. 

En virtud de providencia d 1 señor don 
José Antonio de la Llera, Juez logado de 
primera instancia del distrito del Norte 
dé esla capital, refrendada por el Escri
bano Je numero del crimen don Jorge 
Reboles, y para pago de costas en causa 
ile oficio seguida conlra Juan y Antonio 
Iíarceló y Koig, vecinos de la villa de 
ilortaleza, se venden en pública subasta 
dos terceras parles.de casa que á aquellos 
les pertenecen en h espresada villa y su 
calle Alta de Burgos, núm. 17: retasadas 
ambas eri 2238 rs . vn.,habiénduse sena-
lado para su remate la hora de las doce 
de la mañana del dia i 5 de julio próximo, 
en.la Audiencia del referido Juzgado, sila 
en Chamberí, calle de Luchana, núm. o , 
cuarto bajo; en la inteligencia de que uo 
se admitirá postura que no cubra el precio 
de la retasa, y de que de la cantidad en 
que se snbaslén, se rebajarán las cargas 
que contra sí tengan. 

Madrid 18 de junio de 1861 . 

t jjnlejas, de 16 á 18 re. arroba, y de 7 
á s cuartos libra, 

• . irí ue 7 á 8 reales arroba. 
J ibón, de 58 á fiO rs. arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de o á 4 ' 

cuartos libra. 

Precios de yranos en el mercado de 
hoy. 

Cebada, de 22 á 24 rs . f. 
Algarroba, á 25 rs . id. 
Trigo vendido 721 fanegas 
Quelan por vender 285* 

Precio máximo . . . . 58 
ídem mínimo. . . . . . 49 
ídem medio , . 55,56 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

(Madrid 24 de junio cíe 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

ftLCALDIA-00RRE6lM!£NTÜ OE 

De los parles •en.iüdos ei este dia 
por la Intervención de arbitrios aiunici-
p des, la del mere.! I > .;.« granos, y nota 
di precios de artículos de consumo, re-> 
sulla lo siguiente: 

entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

1740 fanegas de trigo. 
H05 arrobas de harina de id. 

14559 arrobas de carbón. 
125 vacas que componen 49.602 

1 ioras de peso. 
706 carneros que hacen 16.801 li

bras de peso. 
140 corderos, que hacen 5578 li

bras de peso. 
Vmcws de artículos al por mayor y me

nor en el dia de íwy. 

Carne de vaca,de 46 á 4 9 rs.- arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 13 á 20 cuartos li-
bra. 

ídem de cordero 20 á 22 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino artejo, de 70 á 72 rs. arroba, de 28 

a 50 cuartos libra. 
, Jamón, de 96 a l O i r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 0oárJ7 reales arroba, y de 20 

á 12 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 44 r s . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan dedos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 5 1 á 4 2 rs . arroba, y d¡» 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de i\ á 30 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
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PARTE KOJJFICIAL. 

ANUNCIOS. 
ttUENA F E M U R C I A N A . 

Sociedvl especial minera. 

Hallándose eu descubierto en el pago 
de dividend08 pasivos que les han corres
pondido, los Sres. que á c mtinuacion se 
espresan, y Inbiendo sido inútiles cuantas 
gestiones se han practicado con el objeto 
de realizar el cobro por la inobservancia 
en que están de la base 7.* de la Escritura 
social y d 1 ai t . \i dul lie¿lamento, la 
Junta directiva, eu conformidad á los mis
mos y al arl. 21 de la ley, ha acordado se 
les requiera al pago por tercera vez por 
término de quince dias. 

Don Miguel Escobar de Haro, por los 
dividendos, núms. 15, 16. 17 y 18 , sobre 
las acciones i iúmis. 8 1 , 82 y 8o, Uvn. 900. 

Don Ángel Moreno Bustamanto, por los 
dividendos núms. 15, 16. 17 y 18, sobre 
la acción núm. 78. Rvn. 300 . 

Don Joaquín Gómez, por los dividendos 
núms. 15, 16, 17 y 18, sobre la acción n ú 
mero 6 4 , R t i i . 500. 

Don Tomás Moreno y Galindo, por los 
dividendos uutns. l o , 16, 17 y 18 , sobre 
la acción núm. <S(), Rvn. 300 . 

Don Zacarías Moreno y Galíndo. por los 
dividendos núms . 15, 16, 17 y 18, sobre 
la acción núm. 79, Rvn. 300 . 

Don José Herrera y Forca. la, por los 
dividendos núms. 13. 14 , 15, 46, 17 y 18 , 
sobre las acciones tercer cuarto del nume
ro 40 , 57 á o!í, «los cuartos primeros del 
número 60 , 0 1 , 88 , 89 , 9 3 al 98 , reales 
t o l o u 6120. 

Don Francisco Usera, por los dividen
dos nnras. 11 , 12, 13, 14, 15 . 46 , 47 y 
48, sebre la acción n ú m / 6 5 , Rvri. 620 . 

Don Rimon Romero, por los d iv iden
dos 13, 14, l o , 16, 47 y 18, sobre, la media 
acción múm, 400 , 2.° v tercer cuarto 
Rvn. 2 4 0 . 

Don Cayetano Salazar, por los dividen
dos 17 y 18, sobre la acción número 6 3 . 
Rvn. 120. 

Don Trinidad Sicilia Meca, por los 'd i 
v idendos 17 y 18, sobre dos cutirlos nri 
meros de acción núms. 6 6 , 67 , 6 8 , 69 y 
74 , Rvn. 5 4 0 . 

Don Genaro Granados, por los dividen
dos núms. 17 v 18 , sobre el primer cuarto 
del núm. 90 , Rvu. 30 . 

Don José Fariñas, por los dividendos 
números 17 y 18, sobre dos cuartos segun
dos de la acción núm. 9 0 , y dos «uartos 
primeros del núm. 100, Rvn. 420. 

Don Salvador L. Trujülo, por los divi
dendos núms. 47 y 18, sobre tres cuartos 
terceros de acción núm. 2 9 , Rvn. 9 0 . 

Don Vicente Amaya, por, el dividendo 
numen. 17, sobre el primer cuarto de ac
ción del núm. 29 , Rvo . 15. 

Madrid 24 de junio de 1861 . — P o r 
acuerdo de la Junta directiva, el Secretario, 
Juan Pérez Sanraillan.—453. 

EL CONSUELO. 

Sociedad especial minera. 
• ' ' ' ' . ..... 

Se convoca á Junta oeneral ordinaria de 
señores aed.uies para el dia 2 de julio pró
ximo á las O3ho de la noche , eu la cas;; 
Carrera de San Gerónimo, núm. 40 , cuarto 
segundo de la izquierda. 

Se advierte á los señores socios que no 
se admitirá representación de otro , sino 
conforme al a i t . 10 del R3-lamento; y que 
tengan presente el art. 25 del mismo, que 
priva del derecho de a>iitir á los que no 
leudan satisfechos sus divide.idos^^k 

Madrid 23 tle junio d e l - i l — E l S -
eietari)-Conta<lA3r, José E c k e r t . - ^ u ! . 

S U R A S T A . 

Se vende en Alcal.'i de llenares una 
hacienda titulada la Isla, circunvalada 
del lio, la cual se compone de un molino 
harinero de cuatro pielras, una eslensa 
huerta, un soto con 150 fanegas de tierra, 
y 50.000 álamos n^grus y blancos. El 
tipo del precio del remate jugado al con
tado, será de 50 .000 duros y 40 .000 
satisfaciéndolo en seis plazos, en la forma 
que se verifica en la venta de Bienes na
cionales. 

El mínale tendrá lugar el dia 50 del 
presente, en ca-a d»d Escribano de nú-
mero don Manuel Aguado, que vive Pla
zuela de San Miguel, número 8, quien da* 
ra noticias mas eslensas, lo mismo que 
don José Fraile, en Alcalá, Plaza Mayor, 
número 2 8 . — 4 9 8 . 

AUUlí-XDO DE PASTOS. 

Se arriendan 11> yerbas ded prado ti-
tillado de Arriba, teriniíio (le Villa verde 
de Madri I, distante una legua do esta ca
pital, por término de ocho meses, conta
dos desde l.°de; julio pióximo, hasta el 
28 de febrero de l8d2. 

lil remate len.lra lugar el dia 2 1 del 
corriente, á las do^e de su inaúana, en el 
estudio del Notario don ll»m m Gil y 
Masegosa, que vive otile de las Huertas, 
número id , principal, dond.' se hallará el 
pliego de condiciones,—496. 

! v . i toh , l>. J i m * A n t o n i o <í*hcu. 

Imprima del mu >i0, OMé^U num. Itl. 
MAlJ*!l>: t«M. 
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